
 1 

        REPUBLICA DE CHILE 
    MUNICIPALIDAD DE PUTRE 
Secretaria Municipal y del Concejo 
                  JAY/lhc.- 
 
                                 A  C  T  A    Nº  010/013 
 
                       R  E  U  N  I  O  N     O R D I N A R I A 
 
En Putre a 20 días del mes de febrero del año dos mil trece siendo 
las 11:27 hrs., se da inicio a la reunión extraordinaria de concejo 
contando con la asistencia de las siguientes personas: 
 
Sr. ANGELO CARRASCO ARIAS,  Alcalde  de Putre y Presidente 
del Concejo. Concejales: Dña. CAROLA SANTOS CONDORI, Dña 
ELIDA HUANCA PAIRO, Dn. PABLO VASQUEZ FARIAS, y Dña. 
ALICIA GARNICA, Dña. LORENA VENTURA VASQUEZ y Don 
JUAN MUÑOS CABRERA. 
 FUNCIONARIOS, Dn. FABIAN FLORES FLORES, Secretario 
Municipal (s). 
 
En nombre de Dios el señor Alcalde de Putre y Presidente del 
Concejo abre la sesión  dando la bienvenida a los concejales 
presentes. 
 
Seguidamente se da lectura a la tabla de la presente reunión, 
 

1.- Presentación y exposición por parte de Sres. Pdtes. Junta de 
Vecinos de Zapahuira y Murmuntani. 

2.- Exposición actividades “Remate de Carnavales 2013, Comuna 
de Putre” 

 
 
1.- Se trata punto N°01 de la tabla de sesión extraordinaria. 
Interviene Don Francisco Humire, quién a su vez solicita la 
intervención de Don Willy Shuartinsky, profesional de la URS, 
Unidad Regional Subdere, Región de Arica y Parinacota.  
 
Interviene Don Willy Shuartinsky, quién recuerda que la 
Municipalidad de Putre solicito un estudio de APR para la localidad 
de Zapahuira, estudio que debe contar con aprobación del 
Ministerio de Salud y por el Ministerio de Desarrollo Social. Propone 
presentar un proyecto para financiamiento de la Subdere, vía PMU, 
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programa que contempla financiamiento hasta 50 MM., que 
considere las obras de bocatoma y conducción hasta la localidad de 
Zapahuira, cuya longitud es de aproximadamente 2 Km. Se reitera 
la necesidad de autorización del Ministerio de Salud, para lo cual se 
requiere estudio físico-químico y bacteriológico del agua, ya que 
debe cumplir con parámetros mínimos para el consumo humano. 
Además, comenta que se ha ido a terreno con el fin de proyectar un 
trazado de conducción, identificándose preliminarmente 02 
alternativas, así como analizar la necesidad de tramitar la 
constitución de servidumbres de paso. Se informa que se realizó 
una cotización del costo de las obras del proyecto completo, el cual 
ascendería a los $ 200 MM. 
 
Interviene el Alcalde, quién comenta los problemas que afectan a 
ambos sectores del sector Zapahuira, tanto sector Pueblo, como 
sector posadas. 
 
Interviene Don Francisco Humire, quién indica que está en proceso 
de inscripción parte de las aguas del río Murmuntani, lo cual 
permitirá contar con el recurso para el sistema de agua potable rural 
de Zapahuira. Indica que respecto a los análisis físico- químico y 
bacteriológico del agua, se cuenta con una cotización de CESMEC, 
indica que no sólo se requiere para Zapahuira, si no que además 
para la localidad de Murmuntani. Se informa de otras empresas que 
realizan estos estudios físico-químicos, los cuales se encuentran 
inscritos en los registros de empresa Aguas del Altiplano. Don 
Francisco reitera que el problema de Murmuntani es parecido a 
Zapahuira, y que se requiere en forma urgente una solución al 
problema, ya que existe un colegio en Murmuntani. 
 
Interviene Don Willy Shuartinsky, quién expresa que la 
disponibilidad de agua es suficiente, ya que dispondrá de 25 a 30 
mt3, y sugiere que en algún momento se cobre por consumo. 
 
Interviene Don Francisco Humire, quién recuerda que el año 1998, 
se pensó en una solución para las localidades de Zapahuira y 
Murmuntani, desde el Pozo N°2. 
 
Interviene el Alcalde, quién compromete el financiamiento del 
estudio físico-químico. 
 
Interviene Don Willy Shuartinsky, quién indica que obtendrá más 
cotizaciones, y compromete contar con ellos a fines de febrero. 
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Interviene el Alcalde, quién propone solicitar una audiencia al 
Subsecretario de Subdere. 
 
Interviene Don Francisco, quién solicita autorización para entregar 
contactos a profesionales de la Municipalidad de otras empresas 
que realizan estudios físico-químicos y de la Srta. Maribel Bravo, 
profesional de empresa Aguas del Altiplano. 
 
Interviene Don Willy Shuartinsky, quién expone mediante Power 
Point imágenes satelitales del sector en el cual se propone las 02 
opciones de trazado de conducción. Propone avanzar en el 
proyecto global a través de presentar un proyecto parcial, que 
permita contar con estanque, vía proyecto PMU, además de 
postular un proyecto que permita proveer de fosa séptica. 
 
Interviene Don Francisco Humire, quién expresa que cede 
gratuitamente terreno de su propiedad en la localidad de 
Murmuntani para construir un estanque de acumulación de agua 
para consumo humano, ya que sirve a la escuela y a la comunidad. 
Respecto al contrato de arrendamiento de la casa del profesor y 
estanque, solicita sanear la situación del contrato, ya que sólo se 
pago hasta marzo de 2012. 
 
Interviene el Alcalde, agradece a Don Francisco Humire su 
colaboración. 
 
Interviene Don Francisco Humire, indica que en Murmuntani no hay 
manipuladora de alimentos para la escuela y son pocos los niños 
actualmente en la escuela. Por otra parte, respecto a la 
pavimentación, este informa que en su oportunidad envió todos los 
documentos para postular a la pavimentación participativa el año 
2011. Solicitó la pavimentación de 400 mt., lineales, 200 mt antes 
de la escuela y 200 mt., después de esta. Don Francisco informa 
que el SERVIU de la región aumento en un 70% los recursos 
disponibles para el programa de pavimentación participativa 2013. 
Invita para el 15 de marzo a una reunión en Murmuntani, e informa 
que existen aportes de la comunidad de Murmuntani para proyectos 
de pavimentación participativa. 
 
Interviene Don Juan Carrasco, presidente de la Junta de Vecinos de 
Zapahuira, indica que su participación en la reunión es por el tema 
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del agua potable, y que lo más problemático es no contar con agua 
potable para el sector posadas. 
 
Interviene Don Francisco Humire, pregunta por el plano regulador, y 
el Alcalde indica que con recursos del GORE y a través de la ARDP 
se ejecutará el estudio del plan regulador, tomando como base el 
estudio del año 2007. Por último, Don Francisco Humire indica que 
se gestiona una capilla para la localidad de Murmuntani. 
 
2.- Se trata Punto N°2 de la tabla. Actividad REMATE DE 
CARNAVALES 2013: 
 
Se invita al Director del Departamento de Desarrollo Comunitario, 
Don Juan Pablo Pérez Angulo, quién expone respecto a la 
organización de la actividad REMATE DE CARNAVALES 2013. 
 
Interviene Dña. Carola Santos, consulta respecto a la locomoción a 
las localidades de Putre y Caquena, y Don Juan Pablo Pérez indica 
que sólo existe locomoción para las delegaciones participantes, no 
para privados. 
 
Interviene Dña Elida Huanca, Respecto a programa de actividades 
a desarrollar en la localidad de Caquena, pregunta si la 
Municipalidad de Putre apoyará con alimentación. Don Juan Pablo 
Pérez indica que no, que sólo se apoyará con mobiliario, tal como 
mesas y sillas. 
 
Interviene Dña Carola Santos, quién expresa que los abuelitos de 
Chapiquiña participarán en el programa definido para la localidad de 
Caquena. 
 
Interviene Don Pablo Vásquez, pregunta por la cantidad de 
personas que participaran en Caquena, y Don Juan Pablo Pérez 
indica que no participaran las delegaciones completas, además no 
todas las delegaciones contaran con conjuntos de música. 
 
Interviene Dña Carola Santos, pregunta si existen bandas para las 
delegaciones, Don Juan Pablo Pérez expresa que sólo habrá 
Tarqueada y Orquesta. Además, consulta si cada delegación llevará 
a sus músicos. Don Juan Pablo Pérez responde que no, ya que tres 
delaciones no llevaran músicos. 
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Interviene Don Pablo Vásquez, pregunta a Don Juan Pablo Pérez si 
todas las delegaciones van a participar, Don Juan Pablo Pérez 
indica que sí, pero no completas. 
 
Interviene Dña Lorena Ventura, pregunta por el resto de cada 
delegación que viene a la localidad de Putre, Don Juan Pablo Pérez 
expresa que estas parten a Putre a las 14:00 Hrs. y llegan a las 
18:00 hrs. y que existe alimentación para ellos. Por otra parte, 
consulta si está asegurada la participación de las juntas de vecino. 
Don Juan Pablo Pérez, expresa que se les pidió a la organización 
de bailes que se contactaran con las juntas de vecino, en todo caso 
igualmente se les enviaría una invitación formal, y que de acuerdo a 
los antecedentes disponibles algunas de las agrupaciones de baile 
lo hicieron y otros no. Don Juan Pablo Pérez, expresa que se 
cometió un error al no entregar oportunamente las invitaciones y no 
reunirse con las juntas de vecinos, y que en todo caso, todos los 
miércoles se realiza reunión en la ciudad de Arica con los 
representantes de las agrupaciones de baile de la organización. 
 
Interviene Dña Lorena Ventura, expresa que Don Juan Pablo Pérez 
debió contactarse en primer lugar con las organizaciones de la 
comuna de Putre, además expresa que no entrego invitaciones a 
dirigentes de la comuna. 
 
Interviene Dña Elida Huanca, consulta si se elaboraron Bases de 
participación, Don Juan Pablo Pérez expresa que se entregarán en 
la reunión de Arica que se realizará hoy. 
 
Interviene Don Juan Muñoz, pregunta por las licitaciones de bienes 
y servicios requeridos para la actividad, Don Juan Pablo Perez 
expresa que todo está licitado. 
 
Interviene Don Pablo Vásquez, expresa que está preocupado por 
las condiciones del Gimnasio del Liceo de Putre, y si este se 
considera para albergar a los integrantes de las delaciones 
participantes, Don Juan Pablo Pérez indica que no existen 
problemas de infraestructura, ya que además de ese recinto se 
cuenta con el Rancho Criollo facilitado por el ejército, que puede 
albergar a 200 personas, y las salas de clases del Liceo de Putre. 
 
Interviene Don Juan Muñoz, pregunta por la coordinación con el 
Departamento de Salud Municipal, Don Juan Pablo Pérez expresa 
que se cuenta con un camión ambulancia del ejército y 02 
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ambulancias del CESFAM, así como la habilitación de la sala de 
ronda médica de la localidad de Caquena. 
 
Interviene Dña Elida Huanca, consulta respecto a la coordinación y 
comisiones de apoyo. Don Juan Pablo Pérez expresa que se 
coordino con las diversas unidades y que existen compromisos de 
de participación de funcionarios. Además, consulta si se ha 
coordinado con los transportistas privados, y este indica que no ha 
habido buena respuesta. 
 
Interviene el Alcalde, describe lo general. 
 
No habiendo mayores intervenciones se cierra la sesión 
extraordinaria siendo las 13:51 hrs. 
 
Para constancia firman; 
 
 
 
 
 
 
                                                        ANGELO CARRASCO ARIAS 
                                                             ALCALDE DE PUTRE  Y 
                                                               PDTE. DEL CONCEJO 
 
 
 
 
   FABIAN FLORES FLORES 
SECRETARIO MUNICIPAL(S) 
 
 
 
  
  
 


